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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas. 
Trimestre,. ,11.6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©Uas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la* ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPO:ON

En la Oontaduria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
íservirán previo pago.

PARTE OFIOIAL.

PRESIDEHCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Di Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D."’ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 16 de Marzo de 1911).

NüM. 706.

SANIDAD-

ClKOULAB NÚM. 33.

Según me comunica el Alcal
de de Fontihoyuelo se ha presen
tado la enfermedad variolosa en el 
ganado lanar de D. Esteban Leal.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16 de Marzo de 1911.
Ei Gobernador, 

gUnuel ^mj gráj.

HIISTBIO DE INSTRCCCIOlí PDBllGA í 
y Bellas Artes. 5

EXPOSICION '

SEÑOR: Los Reales decretos ' 
de 6 de Mayo y 8 de Junio de

1910, forman época en la histo
ria contemporánea de nuestra le
gislación escolar. Merced á ellos, 
lo que era hasta entonces una 
aspiración que sólo esporádica
mente y en limitadísimos casos 
había logrado traducirse en he
chos, vino á convertirse en un 
principio director de la enseñanza 
primaria, reconocido por el Esta
do de manera resuelta. España 
se ponía en camino, por aquella 
reforma, de borrar su triste con
dición de excepción única erx los 
países civilizados, cambiando el 
viejo y desacreditado molde de la 
Eseuela unitaria, por el sistema 
racional de la graduación.

El Real decreto de 6 de Mayo 
último—cuya vigencia se extin
guía con el año económico de 
1910 para ser sustituido, en la 
misma dirección que iniciaba 
por el de 8 de Junio—produjo 
todo el resultado que de él podía 
esperarse. Ciento cincuenta y 
nueve fueron las solicitudes de 
graduación presentadas, y de 
ellas se aprobaron 93, que dieron 
origen á 402 secciones. Y como 
quiera que la concesión se apoya
ba, en la mayoría de los casos, 
sobre la promesa de los Ayunta
mientos, de realizar las amplia
ciones y obras necesarias en los 
locales existentes para instalar 
de modo adecuado las nuevas Es
cuelas ó de buscar otros nuevos, 
y, en todo caso, además, de dotar 
aquéllas con el material fijo in
dispensable para que las seccio- ; 
nes pudiesen funcionar en se

guida, una Real orden, fecha 5 
de Diciembre último, estableció 
con carácter general las necesa
rias precauciones, conforme al 
espíritu del Real decreto, para 
que aquellas promesas se convir
tieran en realidad, y sólo se rati
ficase la concesión si constaba 
que habían sido cumplidas.

Fuélunacierto más del Ministro 
que suscribió aquellos Reales de
cretos, el colocar la experiencia 
del de 6 de Mayo con prelación 
bastante al momento en que ha
bía de comenzará regir el plan 
general que desarolla el de 8 do 
Junio, porque así. ha sido fácil 
ver, de una manera concreta, las 
dificultades con que en la prácti
ca ha de luchar, por bastante 
tiempo todavía, en nuestro país, 
la perfecta implantación de las 
graduadas. Se ha evidenciado, en 
efecto, en los casos á que se apli
có el Decreto de 6 de Mayo, que 
en la mayoría de las localidades, 
á pesar de los esfuerzos y de la 
buena voluntad de los Ayunta- 
mientos, se carece de locales ver- 
deramente útiles ó posibles de 
ser adecuados à la enseñanza gra
duada, sin grandes .gastos que el 
Erario municipal no puede casi 
nunca soportar, y para cuya car
ga no está tampoco preparado el 
Presupuesto general de Instruc
ción Pública. Sólo en la parte 
de personal que sobre éste echa 
el Real decreto de 6 de Mayo, las 
402 secciones creadasjy eso que, 
á tenor de aquél, no suponen 
más que el aumento correspon

diente al sueldo de los Maestros 
de sección) originan un gasto 
de 378.050 pesetas, si todas las 
Secciones funcionan. Esta cifra 
gravita actualmente sobre el cré
dito de un millón de pesetas que 
consignan tos vigentes Presu
puestos en su capítulo 5.°, articu
lo 1.°, y claro es que hubiese 
gravitado siempre sobre ese ú 
otro crédito análogo, aun dado 
que el de 200.000 pesetas de los 
Presupuestos do 1910 (á que se 
refiere el artículo 6.° del Real 
decreto de 6 de MayoJ, se hubie
se podido aplicar á las graduadas 
eocuestión,puestoqueesevidente ♦ 
que, por cesar en 31 de Diciem
bre último la vigencia de la dis- 
po-ición que las había creado, 
no iban también á cesar de exis
tir las Escuelas mismas, cuya 
concesión temporal ¡y efímera, 
en otro caso no hubiese tenido 
razón de ser.

La relación ineludible entre 
ambos Reales decretos, planteabi 
igualmente otra problema. Si el 
de 8 de Junio creía, con razm, 
necesario exigir á los Maestros 
Directores de graduadas alguna.? 
condiciones más que las de poseer 
un título, haber obtenido Escue
la por oposición y no tener nin
guna nota desfavorable en su ca
rrera, y encomendabaáun Regla
mento la fijación de esas otras 
condiciones, era evidente que no 
podía dejarse á los Maestros-Direc
tores de las graduadas conforme 
al Real decreto de 6 d-" Mayo, en 
situación de inferioridad, autori*
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zando la coexistencia de dos espe- | 
cíes do graduadas, unas da más 
y otras de menos condiciones: co
sa siempre peligrosa dentro do 
un Cuerpo profesional y expuesta 
á rozamientos desagradables In- 
dudablemente, en el espíritu del 
Real decreto de 8 do Junio estaba 
el propósito de unificar todas las 
n^raduadas, igualando á los Direc-- 
tores, no sólo en condiciones ad
ministrativas y pedagógicas, sino 
también en sueldos, respecto de 
los que nada dice el Real decreto 
do 6 de Mayo, y que con la 
simple invocación de éste, no ca
bía pretender.

Esta interpretación lógica y 
equitativa, origina dos nuevos 
problemas: uno es el del positivo 
aumento que supondría la unifi
cación de sueldos de los Maestros 
Directores, sumando los de las gra
duadas croadas ó reconocidas hasta 
31 de Diciembre de 1910, á los 
que fuera originando la aplica
ción del artículo 16, regla l.“ del 
Real decreto de ocho de Junio, 
aumento que.también será nece
sario detraer del crédito del mi- 

1 5

lión de pesetas ya referido; y el j 
otro problema es el de la incerti- . 
dumbre de hallar, en suficiente J 
número, Maestros-Directores que ; 
reúnan las condiciones índispen- * 
sables para que el funcionamien- j 
to de las Escuelas graduadas ten- 1 
gruña efectividad real corres- j 
pendiente á su carácter y á la 
necesidad á que responden.

Tenemos, pues, de una parte, 
la seguridad de comprometer más 
de la mitad del crélito del millón 
do pesetas que, según su tenor, 
debe atender igualmente á otras 
varias necesidades, y el peligro 
de que ósta.s no puedan ser sa- 
tisfeohas de anteponerles aquellos 
compromisos; lo cual, unido á las 
ya mencionadas dificultades que 
la experiencia ha ido revelando 
en punto á locales y otros extre
mos, dá legitimo nacimiento al 
temor de que los varios factores 
necesarios para lograr la gradua
ción da escuelas en la forma que 
previene el Real decreto de 8 de 
Junio de 1910, añadidas á las 
resultancias del de 6 de Mayo, 
dtla la relativa rapidez que el 
criterio de las vacantes supone, 
no los poseamos en el número re
querid’).

Ante esas consideraciones, el 
más elemental deber de conser
vación de la iniciativa plausible 
á que viene refiriéndose este 
preámbulo, pide que no se la 
comprometa, desvirtuándola por 

carencia de medios. Permitir, 
ante las dificutades expuestas, el 
funcionamiento de graduadas de
ficientes; (jontentarsecon una rela
tiva adecuación de los edificios; 
exponerse á realizar, en suma, ? 
las cosas á medias, sería quizá 
preparar un fracaso del régimen 
y traicionar el intento y la ini
ciativa de los Reales decretos 
mencionados.

Penetrado de todas estas razo
nes, el Ministro que suscribe 
crsido conveniente, para ser 
continuador del espíritu de 
que le precedieron y afirmar 

ha 
fiel 
los 
en

la práctica las ideas que en este 
punto han sembrado, partir de lo 
existente, ratificar lo ya cumpli
do con exigencia rigurosa de las 
condiciones que para ello se pe
dían, y no comprometer el por
venir sino en la medida en que 
las promesas y los planes puedan 
convertirse en algo efectivo, con 
vida plena y robusta. Para ello, 
comienza por reconocerías Escue- 
lasgraduadasexistentes ala fecha, 
ya procedan de la aplicación del 
Real decreto de 6 de Mayo ó de 
la iniciativa anterior de 
tamientos. Delegaciones 
Autoridades, con tal 
cumplan las condiciones 

Ayun- 
ú otras 

de que 
genera

les que á todas deben exigirse y 
que ahora se fijan y se completan 
con las relativas á los Maestros 
Directores y á los Maestros de j 
Sección y con otras varias. 1

A la vez detiene en ciertosres- ! 
pectos la aplicación del Real de
creto de 8 de Junio, cuya vigen
cia comenzó en 10 de Enero del 
año actual, para que la acumula
ción de vacantes en condición de 
ser graduadas, no complique el 
problema eu su aspecto económi
co y en el que puede afectar á 
los escalafones de próxima publi
cación.

Pero no bastaría esto para re
solver el problema y desarollar 
el pensamiento inicial de los Rea
les decretos mencionados, mucho 
más fecundo de lo que pudiera 
crer una observación distraída. 
Todo lo indicado hasta hora, sirve 
únicamente para concertar en
tre sí, y con la realidad económi
ca presente, aquellas disposicio
nes, una de las cuales ha produ
cido ya numerosas consecuencias; 
dar una solución unitaria à las 
cuestiones que plantean, yasegu- 
rar el éxito de las Escuelas gra
duadas, según el tipo que 
ileales decretos en cuestión retín- 
Ian. Detenerseaquí, sería, aunque 
la fuerza mayor de dificultades 

invencibles’obligasoá ello,dilatar 
por tiempo considerable, tal vez, 
la completa transformación de la 
enseñanza. ¿Hay algún otro mo
do de solucionar el conflicto?

El iMinistro que sucribe cree 
. que sí; cree que el problemapue- 
¡ de plantearse en otros términos, 
i procurando graduar la enseñan' 
Isa (exigencia perentoria) sin 
graduar las Escuelas^ forma 
superior de organización que
podía ir realizándose lentamente, 
ya que con la rapidez deseada no 
es hacedera.

Que si es posible graduar la 
enseñanza sin graduar cada una 
de las Escuelas, nos lo demues tran 
larealidadescolarde otros países y 
losensayos verificados en algunos 
puntos de nuestra misma España 
y lo ratifica la opinión unánime 
de los pedagogos que han pensa
do sobre la materia de un modo 
especial. El Real decreto de 8 de 
Junio de 1910 aludió con toda 
perspicacia à este medio, en su 
artículosegundo, refirióndoseálos 
grupos de población menores de 
2.000 habitantes.

Lo que en éstos es factible, lo 
es tambien en todos los demás. 
La aplicación do este principio 
nos dará, con rapidez bastante, 
la graduación de la enseñanza 
sin aumento de personal y con 
escaso gasto do locales; es decir, 
dentro de las mismas circunstan
cias presentes, que so aprovecha
ran en otra forma y con naayor I sido ya anteriormente explicadas.
rendimiento para la obra escolar, Í

escolares constituidos por varias ? 
secciones—el mayor número po- 1 
sible de ellas—agrupadas en un 
mismo local y con una dirección 
común.

Complemento de esta reforma 
y en buena parte condición para 
quo se cumpla, es el desdobla
miento de las Escuelas quo po- j 
seen Auxiliarías. Produce el dos- ! 
doblamiento, como primera con- 1 
secuencia, aumentar do golpe, | 
sin aumentodo personal,’y en una j 
proporción considerable, el nú- | 
mero de Escuelas existentes. Eso 1 
aumento será, en el caso presen- j 
te, do cerca do 2 000 (según la § 
última estadística eran 1.832 los 1

mientras se va preparando en | nocido por Real orden de 6 de 
firmo la organización de escuelas j Diciembre último á Icc.íuxiliarco 
graduadas, es decir, de núcleos " ---- --------•-

Auxiliares en fin dei ano 1908), a á todos los Municipios, y no pare-
cifra sin duda muy por bajo de 

la- la que se requiere en toda España 
los para satisfacer las necesidades de

nuestra población escolar confor
me al criterio de la ley de 1857, | mi«ntos y aquella en quese’otor- 
pero que si hubiere de alcauzarse | gó á los antiguos Auxiliares el -

mediante la creación da nuevas 
Escuelas, sin desdoblamiento de 
las actuales,'supondria un gasto 
para elque no existe actualmen te 
crédito bastante. A poca costa se 
consigue ahora con esta medida. 
El desdoblamiento se ha realizado 
ya en varias poblaciones de Es
paña con buen éxito; y que res
ponde á un estado de opinión, lo 
prueba el hecho de las numerosas 
instancias que se han recibido y 
siguen recibióndose en el Minis
terio de Instrucción Pública, en 
solicitud de que continúe apli
cándose el sistema. Si éste no 
diera por resaltado más que la 
producción Escuelas unitarias del 
tipo antiguo, representaría muy 
escasa ventaja, aunque siempre 
lo sea la posibilidad de aumantar* 
la asistencia escolar, y á la vez, 
de disminuir el número de los 
alumnos que á cada Maestro co
rrespondan, ó distribuir ese nú
mero de mejor modo; pero acom- 
peñado el desdoblamiento de la 
clasificación de los escolares, ó sea, 
de la graduación do la enseñan
za, reúne, á ese primer efecto, el 
considerable de poder formar de 
golpe secciones homogéneas ó in
dependientes que permitan una 
labor franca y desembarazada al 
Maestro. Las dificultades que so 
oponen á que esa misma conse- 
cuen<íia se logre con la misma ra
pidez, y dentro de los recursos' 
actuales, con otro sistema, han

Claro es que, habiéndose reco-

á los Auxiliares
transformados en Maestros por los 
desdoblamientos de Escuelas en
tonces reconocidos,el dereohoáu n 
ascenso gradual que los coloque, 
pasado cierto tiempo, en las mis
mas condiciones económicas que 
sus compañeros de localidad, no 
podrá negarseigual reconocimien
to en este caso. Así se hace, pero 
guardando la discreta reserva que 
la diferencia de caso impone. Los 
desdobiamientos á que se refiere 
aquella Real orden y la de 16 del 
mismo mes y año,fueron concedi
dos á petición de los Ayuntamien
tos, sobre los cuales justamente 
se hizo cargar la diferencia de 
sueldos. Ahora aquella medida se 
impone con carácter obligatorio

ce justo que se les imponga de 
una vez aquella carga. En reali
dad, desde la fecha en que'sereco
nocieron les aludidos desdobla-
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derecho de ascenso, medió tiem- | te del 16 por 100, podrán ser auxi- j 
po bastante para que cumpliesen 1 liados por el Ministerio de Insj 
las condiciones requeridas en la j trucción Pública y Bellas Artes,
legislacion vigente para el paso 1 de conformidad con la base 7.* de 
de un sueldo á otro. No parecerá, | la ley de 9 de Septiembre de 1857 
pues, exagerado que ahora se exi- j 
ja, no sólo la condición marcada !
en la regla 1/ de la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1910, sino 
también el transcurso de algún . 
tiempo más para que los Ayun
tamientos se preparen al nuevo j 
gasto que pesará sobre sus presu- j

y para los efectos de la implata- 
oión del articuli’ 1.”, con la sub* 
vención,que en cada caso se de
termine. Hîsta subvención sa con
cederá con cargo á los créditos 
consignados para aquel fin en el 
•Presupuesto.

Art. 3.“ Si las condiciones del

adopción de aquel de los dos 
sistemas siguientes que considere 
más oportuno dentro de las con
diciones de la localidad:

l .° Graduación dentro de tas 
Esuelas ahora existentes, dedi
cando las horas de la mañana á 
un grupo y las do la tarde à otro, 
bajo la dirección liel mismo Maes
tro ó Maestra;

2 .° Formación de dos Escue-

q^lajMUfilBKMMjMCiie«MacfiM00KM&QBW¥^^

Art. 9.” En ningún caso «0 
declararán independientes los 
Secciones de las Escuelas gradua
das que á la fecha existan, ya 
procedan de concesiones hechas
conforme al Real decreto de 6 de
Mayo de 1910, ya de '^creaciones 
anteriores. Para este efecto se 
procederá á reconocer, á instan-

? cía de parte, todas elas

puestos. .
El Estado cargaría desde luego 

con todo este gasto si pudiese; pe* 
ro la hará en la medida de lo 
posible, aplicando una parte del 
mismo crédito que se utiliza para 
las graduadas, al pago de los 
Auxiliares convertidos en Maes
tros en los pueblos que no puedan 
sufragar las atenciones de prime
ra enseñanza con los aptules re
cursos.

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el,ho- 
,nor de someter á la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de 
Decreto,

Madrid, 25 de Febrero de 1911, 
—SEÑOR: A. L. R. P, de V, M., 
Amos Salvador.

las mixtas, distribuyendo en 
ellas, organizados en dos grupos, 
los niños y niñas de seis á nueve 
y de nuevC'á doce años.

Las Juntas comunicarán á la 
j Dirección General de primera 
i enseñanza el acuerdo que ,á este 

efecto adopten, para su aproba
ción definitiva.

local que han ocupado hasta aho
ra las Escuelas objeto del desdo
blamiento no permiten la realiza
ción de las obras necesarias para 
que cada una de las nuevas Escue
las funcione con independencia, 
quedará en suspenso la aplieacióa , ^ sistema señalado
del articulo 1.» hasU que se en- ¡ j .
cuentren locales adecuados para i. tioulo, sera el que se adoptesiem-
que se cumpla ese requisito. 1 

Las obras de los locales actuales 1

Art. ô.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!." A partir de la fe

cha delà promulgación de este 
decreto, se procederá á realizar el 
desdoblamientode todaslas Escue-

y el alquiler de los nuevos que 1 
sean necesarios, correrá á cargo í 
de los Ayuntamientos, los cuales | 
se pondrán de acuerdo, para este 1 
efecto, con los Inspectores pro- 

¡ vinciales y de zona. {
1 Unos y otros procurarán que la í 
Remora en la ejecución del .artí- ; 
• culo l.“ de este Decreto sea lo más ; 
i corta posible. í
5 En todo caso, el aplazamiento : 
1 á que se refiere el párrafo 1.’ del 
; presente artícuio se limitará es- 
Í triotamente a las escuelas en que 
j se produzca la difioutad indicada, 
1 sin que pueda refiejarsa en las de- 

•1 más delalocalidadsusceptiblesde
la transformación.

pre en las looalidade') que no po
sean más que una Escuela mixta 
ó incompleta.

Art. 7.’ Con objeto de escalo
nar la ejecución de los artículos 
4."y 5,®, y de utilizar la expe
riencia de los primeros ensayos 
en beneficio de la total aplica
ción de la reforma, la clasifica
ción gradual de los alumnos se 
verificará conforme á las reglas 
siguientes:

l.“ La aplicacióndel artículo 
4.° se hará inmediatamente en

graduadas con anterioridad al 
mencionado Real docreto, por 
Ayuntamientos, Delegaciones Re
gias ú otras Autoridades, siempre 
que el informe de los Inspectores 
provinciales ó de zona certifique 
de la realidad de su existencia, 
de su funcionamiento normal 
como tales graduadas y de la 
concurrencia de las condiciones 
fundamentales que en punto al 
local y material exige el Real de
creto referido.

Art, 10. La organización de 
nuevas graduadas que reúnan un 
grupo, comoSeccionesdeély bajo 
las órdenes de un Maestro-Direc
tor, varias de las Escuelas que se 
formen por la aplicación del arti-

l culo 1.° en relación con el
I del presente Decreto, se hará 
! adelante:

1.° Siempre que lo pida

4? 
en

U Q

’ Ayuntamiento,comprometiéndo- 
' se à sufragar todos los gastos que

las unitarias que posean Auxilia- 
rías.

Art.2.° A losactualesAuxiliares 
de esas Escuelas, que por el des- 
doblamientoseoonviertenen Maes, 
tros de Escuela independiente, se 
les aplicará la regla L* de la Real 
orden de 6 de Diciembre último, 
siempre que disfruten el sueldo 1 
de 825 pesetas en adelante. Los de | 
inferior categoría se convertirán j 
en Maestros de Escuela de 625 | 
pesetas, las que, al vacar pasarán 
á la categoría de 1,000 pesetas.

El derecho que este artículo 
establece para los Auxiliares de 
825 y más pesetas, no empezará á 
surtir efectos hasta pasados tres 
años; paro los Ayuntamientos que 
voluntariameote los quieran con
ceder desdo ahora, podrán hacerlo 
sin sujetarse á ese plazo.

Los pueblos que demuestren no 
púd' r costear lo.s nuevos gastos de 
primera enseñanza con el impor-

Art.4.° Lapoblaciónescolardo 
aquéllas localidades en que exista 
(ó se produzca por la aplicación 
del artículo l.^de este Decreto) 
más de una Escuela primaria do 
cada sexo, se graduará, distribu- 
yóudola por edadesentre las varias 
Escuelas que resulten del desdo
blamiento, de modo que cada 
Maestro y cada Maestra tenga 
bajo su dirección un grupo lo más 
homogéneo posible de alumnos.

El número de grupos-equiva
lentes en cuanto á su función á 
las Secciones de las graduadas- 
será proporcionado al de las Es
cuelas de cada sexo de la locali
dad.

Art.5.° En laslocalidadesdou- 
de sólo exista una Escuela de niños 
y otra de niñas que no permitan 
desdoblamiento por carencia de 
Auxiliares, la Junta local de pri
mera enseñanza, en union con el 
Inspector y los Maestros, y consul
tando, si se cree preciso, á la Jun
ta provincial, determinará la

las capitales de provincia;
2.^ Pasados seis meses de la 

fecha de promulgación de este 
Decreto, se hará lo propio en los 
pueblos que excedan de 10.000 
habitantes;

' 3.“ Tres meses después de la
fecha en que entre en vigor la 
regla precedente, se establecerá 
la graduación de los alumnos en

i el resto de las Escuelas.
1 Art. 8.° Al verificaría clasi- 
5 ficaoión de los niños y niñas en 
j las poblaciones de mucho radio, 
j se tendrá en cuenta el factor do 
! la distancia, de la manera más 
1 conveniente para los alumnos, 
j dentro del fin general de su gra- 
i duación. Se procurará para esto, 
i en lo posible, formar dentro de 
1 cado barrio los grupos completos 
1 de edades, de modo que todos los 
1 niños queden clasificados y no 
I les sea preciso recorrer grandes 
1 distancias para llegar á su escue- 
Ila respectiva.

Para este efecto y otros rela
cionados con la implantación del 
nuevo régimen, se dictarán, sin 
pérdida de tiempo, las debidas 
instruccioneSjá los Delegados Re
gios ó Inspectores de primera 
enseñanza.

?

la transformación origine;
El Estado se irá haciendo cargo 

de estas atenciones en lo relativo 
al personal, á medida que lo per
mitan los créditos que para este 
efecto concedan los presupuestos 
generales. En todo caso, serán de 
cuenta de los Ayuntamientos los 
gastos de construcción ó arreglo 
de los locales, á menos que se ¡es 
haya concedido subvención al 
efecto del crédito de construc
ciones escolares.

1
2.*’ Poriniciativa del Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, cuando, disponiendo de 
crédito suficiente, considere que 
i es factible en determinadas loca- 
! lidades, por existir en ellas las 

i necesarias condiciones de loca!,
personal directivo-, etc., para el 
buen funcionamiento de una ó 
varios graduadas. Tanto en estas 
nuevas graduadas, como en las 
que menciona el artículo 9.°, 
se cumplirá lo que dispone el ar
tículo 5.° del Real decreto de 8 de 
Junio de 1910, sin que en nin
gún caso so pueda convertir en 
independiente la sección de par-
vulos que 
cree.

Art. 11. 
res de las

en ella exista ó se

Los Maestros directe* 
graduadas de une y
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otro sexo existentes à la fecha y j ción de las Escuelas graduadas
de las quo vayan recooocióndose 
ú organizándose de conformidad 
oon el artículo anterior y el 9.”, 
deberán reunir parael desempeño da esa disposición, continuarán
de su cargo, las siguientes con
diciones:

L* Ser Maestros ó Auxiliares 
en propiedad de Escuelas por opo
sición;

2 .“ Poseer, por lo menos, el 
título de Maestro superior;

3 .^ No tener ninguna nota 
desfavorable en la carrera; ó si la 
tuvieron, haber logrado rehabili
tación, en virtud de la cual se 
hizo desaparecer aquélla del res
pectivo expediente;

4 .* Haber cumplido diez años 
de servicio en Escuelas públicas;

5 .® Poseer alguno de los mé
ritos especiales siguientes, cuyo 
orden de preferencia será el de 
colocación; haber desempeñado 
con anterioridad la dirección de 
unaEscuelagraduada por dos años 
á lo menos, y con buenos informes 
de la Inspección; haber obtenido 
pensión para ampliar estudios en 
el extranjero, con referencia es
pecial á materias de primera eri- 
señaoza, siempre que, terminado 
el viaje, hayan presentado la 
oportuna Memoria; haber publi
cado obras originales de pedago
gía ó referentes á organización 
escolar, reconocidas como de mé
rito por el Consejo de Instrucción 
Pública, por la Academia respec
tiva ó por la sanción de un centro 
docente oficial, autorizado; haber las disposiciones que se opongan 
obtenido premios ó distinciones j álo preceptuado en este Decretos.
especiales por servicios á la ense
ñanza.

Se exceptúan de la aplicación 
de este artículo los Regentes de 
las Escuelas graduadas anejas á 
las Normales, los cuales conti
nuarán en sus puestos sin nece
sidad de justificar condiciones.

Art. 12. Los Directores de 
graduadas existentes á la fecha, 

. que reúnan á las cuatro primeras 
condiciones alguno de los méri
tos consignados en el número 5." 
del artículo anterior, serán con
firmados en sus puestos y se les 
expedirá el título correspondien
te en propiedad

Los que no reúnan las condi
ciones requeridas, queiarán ex
cedentes oon derecho á ocupar, 
fuera de concurso, una Escuela 
de igual categoría que la que ac
tualmente sirven. . Sus pue.stos 
en las graduadas serán sacados 
á concurso y se proveerán con 
arreglo al presente artículo.

Alt 13. Los Maestros de seo- ?

1? de Mar^o de 1911
nERsmKflBSBSBSQix^^'..^ tTyaFWgjhaaMiaiflaiüaaBigpB^^

conforme al Real decreto de 6 de 
Mayo de 1910, que hayan sido 
nombrados según el articulo 6.® 

con el carácter de interinos y 
con el sueldo que les reconoce el 
Real decreto de 11 de Noviembre 
último.

La provision en propiedad de 
estos cargos se hará mediante 
oposición que se anunciará opor
tunamente.

Art. 14. Para las Escuelas de 
los Hospicios, donde por las con
diciones del régimen de vida no 
sea posible efectuar el desdobla
miento y la graduación de alum
nos en la forma general aplica
ble á los demás casos, se dictarán 
las disposiciones oportunas, pre
vio acuerdo con las Diputaciones 
provinciales.

El mismo acuerdo se procurará 
respecto de 
Provincias 
varra.

Art. 15. 

las Escuelas de las 
Vascongadas y Na-

Las vacantes de ,ES'
cuelas que se hubieren producido 
desde l.®de Enero último en las 
condiciones señaladas por la regla 
l.“ del artículo 16 del Real decre
to de 8 de Junio da 1910, se gra
duarán, aplicándoles el régimen 
que para los de su clase establece 
el presente Decreto, á monos que 
los Ayuntamientos respectivos 
prefieran la aplicación de los 
artículos 1.® y 4.“

Art. 16. Quedan derogadas

El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes dictará las 
que estime necesarias para la eje
cución de lo aquí preceptuado.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Febrero de mil novecientos 
once.—-ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Amós Salvador.

{Gaceta del Jí8 de Febrero de 1911.)

«IKiUBS ■». Roturas.

Concejales.
Nów. 692.

Rioseco.
Por orden de esta Alcaldía se 

halla depositada en casa de don 
Acacio Perez Ponce, una galga 
hallada en la vía pública, cuyas 
señas se dicen al final: el que se 
orea dueño de la misma,pasará á 

( recogería en el domicilio de dicho 

1

1 señor, Rua, 34, previo el pago de 
1 los gasto que ocasione.

Rioseco 15 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Isaías Benavides,

M^^RMMMlMiaMnsatamimB^^

Señas de la galga.
Alagartada oscura, peluda y

sin sehas particulares
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PROVINCIA DE VALLADOLID
»

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS »

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo 
previene el artículo 25 de la 
de 8 de Febrero de 1877.

Renedo de Esgueva.

D.

D.

»

2>

»

2>

D.

Concejales.
Lorenzo Sinova 
Valentin de la Riva 
Aurelio Merino 
Cipriano García 
Julian Martínez 
Ricardo Reinoso 
Angel Gómez 
Daniel Calderón

Mayores contribuyentes

»

Saturnino Coca 
Wilibaldo García 
Lucio Llorente 
Fidel Llorente 
Claudio Zamora 
Mariano Calderón 
Bh'ancisoo Cisneros 
Nicomedes Llorente 
Víctor Rubio 
Manuel Velasco 
Mariano Velasco 
Saturio Merino 
Nemesio Velasco 
IPilapiano Rueda 
Anastasio Rueda 
Gregorio Maestro 
Nicolás Perez 
jPrancisoo Perez 
Luciano Gil 
Cecilio Merino 
í^láximo Coca 
Cesidio Martínez 
Moisés Martínez 
Angel Calvo 
Tomás Cañas 
Apolinar Merchán 
Bonifacio Villarrubia 
J uan Cañas
Vicente Maestro 
Mariano Llorente 
Enrique Calvo 
Francisco Gonzalez

D. Eugenio Esteban Muñoz
> Niceto Rodríguez Mariscal

Luis Fernandez de la Puente 
Alejandro Tejada Mariscal 
Simon Triviño de la Puente 
Miguel Blas Martínez 
Primo Illau Martínez 
Mariano Repiso Martínez 
Justo Hernando Sanz 
Domingo Blas Martínez 
Vicente Rodríguez Mariscal 
Juan Sanz y Sanz 
Marcelino Granado Bravo 
Enrique Fernandez Bombín 
Eusebio Martínez Mínguez 
Lorenzo del Val Aguado

Torrecilla de la Torre.

D.

Concejales.

Mariano Sánchez Martin 
Félix Torres Revuelta 
Anselmo Arroyo Olfos 
Pedro Salgado Canal 
Rufino Alonso del Caño 
Julian de San José

D.

San Martin de Valbení.

que
Ley

Mayores contribuyentes.
Félix Herrero Martínez 
Zósimo Alonso Torres 
Román Salgado Martin 
Octaviano Real Rico 
Esteban Salgado Francos 
Natalio Salgado Francos 
Lucio Negro Alonso 
José Pastor García 
Victoriano Alonso del Caño 
Pío Alonso del Caño 
Mariano Salgado Francos 
Angel Torres García 
Mauricio Revuelta Barciela 
Orencio Alonso del Cano 
Pablo García Alonso 
Vicente Muelas de la Vega 
Bonifacio Sánchez Alvarez 
Pedro Guerra Rodríguez

Concejales.
Celestino Martin Benito 
Máximo Nuñez 
Constantino Gonzalez 
Francisco Varona 
Santiago Remiro

»

D.

Existen dos vacantas
Mayores contribuyentes.

D. Amalio García Sobrino

Ü

Mariano Sanz y Sanz |
Hermenegildo Mariscal Sauz |
Timoteo Martínez de la IPuente ‘ 
Basilio Martínez de la Fuente | 
Pedro Bombin Martínez | 
Milian Mariscal Sauz • 1

Mayores contribuyentes.
»

»

D. Marcelino Bombin Martínez

»
Ï>

Lucas Aguado Bombin É 
Tomás Mariscal Sanz 1 
Fermín de la Fuente Zapater^ a 
Salustiano Martin Zumel a 
Tomás Triviño Calvo | 

»

8 > Melquiades Mariscal Granado
8 » Juan Fernandez Bombin

Jacinto Vallejo Ortega 
Lucio Tomé Torrea 
Lesmes García Gómez 
Marcial González Elvira 
Leonardo Velicia Ortega 
Matías Martin del Olmo 
Mariano Ortega (Jalvo 
Octavio Orduña Orejero 
Fernando Palomo Tomé 
Baldomero Vallejo Torres 
Mariano de Torre Fuentes 
Mariano Remiro Aragón 
Eloy Ruiz y Ruiz 
Pablo Pelayo Torres 
Remigio Calvo Niño 
Mariano Maté Olmedo 
Benito Nieto Sardón 
Vicente Ortega Coloma 
Cipriano Ruiz Torres 
Tomás Losada San José 
Agapito Mosquera Vallejo 
Gervasio de la Cal Onecha 
Donato Martin Calv<> 
Primitivo Muñoz Vallejo 
José de la Cal Onecha 
Marcos del Olmo Esteban 
Mateo Calvo Torres

Imprenta del Hospicio provincia..
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